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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 
I.2. CONSEJO DE GOBIERNO 
 
I.2.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 15 de julio de 2025, por el que se modifica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 2024, por el que se aprueba la 
Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Ayudantes 
Doctores/as. 
 
Se modifica el apartado VIII y el baremo, como figura a continuación, y se incorpora el apartado 
XI:  
VIII.- Desarrollo del concurso  
El procedimiento de selección de los concursantes estará integrado por dos fases, ambas de 
carácter eliminatorio.  
1. Primera fase  
Consistirá en valorar de manera motivada el currículo de los candidatos según el baremo 
general que figura en el punto A del Anexo. Los candidatos/as que alcancen una puntuación 
mínima de 6 puntos como suma de los apartados 1 al 7 del baremo serán convocados (con un 
mínimo de 72 horas de antelación) para la realización de la segunda fase. A tal efecto, la 
Comisión publicará la relación de aspirantes que son convocados a la misma, especificando su 
puntuación en la valoración de los méritos curriculares, apartados 1 a 7 del baremo, y fijará la 
fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la exposición oral.   
(…) 
3. Valoración global y propuesta de provisión  
La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 7 del baremo, 
recayendo la contratación sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 
plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 7 puntos (6 en los apartados 
1 a 7 del baremo y 1 punto en la exposición oral).  
(…) 
XI.- En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 
fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 
orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 
seis meses se excluirá el mes de agosto.  
Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior.  
Disposición Transitoria. Aplicación de la reforma para casos de renuncia sobrevenida 
Lo dispuesto en el apartado XI será de aplicación para todas las renuncias sobrevenidas a 
contratos de Profesor Ayudante Doctor que se produzcan tras la entrada en vigor de la reforma, 
siempre que se encuentren dentro del plazo de seis meses desde la fecha de inicio de dichos 
contratos. 
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Disposición Final. Aplicación de la presente reforma  
La presente reforma será aplicable a todas las plazas de Profesor Ayudante Doctor que se 
convoquen con posterioridad a su entrada en vigor, que será el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Universidad Complutense. 

ANEXO  
BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS AYUDANTES DOCTORES/AS 

La misma actividad no podrá ser valorada en más de un apartado del siguiente baremo. Para 
ser propuesto/a como Profesor/a Ayudante Doctor/a será necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 6 puntos como suma de los apartados 1 al 7 del baremo y una puntuación mínima 
de 1 punto en la exposición oral de la trayectoria académica y científica.  
(…) 
Exposición oral de la trayectoria académica y científica: hasta 2 puntos.  
Los candidatos/as que hubieran obtenido una puntuación mínima de 6 puntos por aplicación de 
los apartados 1 al 7 del baremo, realizarán exposición oral y pública de su trayectoria 
académica y científica que se valorará motivadamente con un máximo de 2 puntos. En la 
valoración de la prueba oral se justificará con el suficiente detalle las puntuaciones otorgadas a 
cada uno de los candidatos que han optado a la misma, conforme a los criterios 
preestablecidos por la Comisión. Cuando la valoración de la entrevista sea excluyente (menos 
de 1 punto) se requerirá una justificación pormenorizada de los motivos por los que el 
candidato no ha superado la prueba. En las plazas vinculadas con lenguas modernas y sus 
literaturas, así como Traducción e Interpretación, la entrevista y la exposición se podrán 
realizar, al menos en parte, en la lengua extranjera correspondiente, a fin de comprobar que el 
candidato posee el nivel de competencia lingüística que exige la docencia del área.  
Para que un candidato pueda ser propuesto para la provisión de plaza, debe obtener como 
mínimo 1 punto en la exposición oral.  
Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as 
relacionados con la plaza que sale a concurso puedan ser valorados. A tal efecto, en los 
criterios con puntuación máxima establecida se valorarán todos los méritos con independencia 
del tope existente.  
En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional.  
Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, como 
la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y exclusivamente como 
una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso.  
Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable 
con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.  
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